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Solas 74/78, enrodas. 81/83, cap. '11, reg. 41,44 Y45.
Resolución A.689 (17) de IMO.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS,
TRANSPORTES YMEDIO AMBIENTE

Visto el expediente incoado a instancias de .Pesho, Sociedad Anónimao,
con domicilio en avenida Iparraguirre, 100, 48940 Lejana (Vizcaya), soli
citando la homologación "de un bote salvavidas, con equipo de suministro
de aire, tipo BSc.26 MA, fabricado por .Pesbo, Sociedad Anónima_, para
su uso en buques y embarcaciones de bandera española.

Visto el resultado satisfactorio de las pruebas a las que ha sido sometido,
en presencia de la Comisión de Pruebas de Vizcaya, de acuerdo con las
normas:

Solas 74/78, enrodas 81/83, cap. m, reg. 41 y 42.
Resolución A.689 (17) de IMO.

RESOLUCION de 21 de marzo de 1994, de la Direcci6n Gene
ral de la Marina Mercante, por la que se declara la homo
logación de un bote salvavidas, contraincendios, tipo
BSC-25 MCl, para su uso en buques y embarcaC'i-ones de
bandera española.

Visto el expediente incoado a instancias de .Pesbo, Sociedad Anónima.»,
con domicilio en avenida Iparraguirre, 100, 48940 Lejona (Vizc'aya), solio
citando la homologación de un bote salvavidas, contraincendios, tipo
BSe-25 MCI, fabricado por .Pesbo, Sociedad Anónima., para su uso en
buques y embarcaciones de bandera española,

Visto el resultado satisfactorio de las pruebas a las que ha sido sometido,
en presencia de la Comisión de Pruebas de Vizcaya, de acuerdo con las
normas:

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado lo siguiente:

Equipo: Un bote salvavidas, parcialmente cerrado, tipo B8-25 M. Mar
ca/modelo: PESBO/Bs.-25 M. Número de homologación: 027/0394.

La presente homologación es válida hasta el 21 de marzo de 1999.

Madrid, 21 de marzo de 1994.-El Director general, Rafael Lobeto Lobo.

9242

RESOLUCIONde 21 de marzo de 1994, de la Direccipn Gene
ral de la Marina Mercante, por la que se declara la homo
logaci6n de un bote salvavidas, con equipo de suministro
de aire, tipo BSC-25 MA, para su uso en buques y embar
caciones de bandera espuñola.

9239

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado lo siguiente:

Equipo: Un bote salvavidas, con equipo de suministro de aire, tipo
BSe-25 MA. Marca/modelo: .Pesho_/BSe-25 MA. Número de homologación:
028/0394.

La presente homologación es válida hasta el 21 de marzo de 1999.

Madrid, 21 de marzo de 1994.-El Director general, Rafael Lobeto Lobo.

Solas 74/78, enmdas 81/83, cap. III, reg. 41, 44, 45 y 46.
Resolución A,689 (17) de IMO.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado lo siguiente:

Equipo: Un bote salvavidas, contraincendios, tipo BSC-25 MCL Mar·
Ca/modelo: PESBO/BSe-25 MC!. Número de homologación: 029/0394.

La presen~ homologación es válida hasta el 21 de marzo de 1999.

Madrid, 21 de marzo de 1994.-El Director general, Rafael Lobeto Lobo.

Solas 74/78, enmdas 81/83, cap. III, reg. 41 y 44.
Resolución A.689 (17) de IMO.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado lo siguiente:

Equipo: Un bote salvavidas, totalmente cerrado, tipo BSC-3Q M. Mar
ca/modelo: PE8Bü/BSC-30 M. Número de homologación: 030/0394.

La presente homologación es válida hasta el 21 de marzo de 1999.

Madrid, 21 de marzo de 1994.-El Director geIl~ral, Rafael Lobeto Lobo.

Visto el expediente fncoado a instancias de .Pesbo, Sociedad Anónima.,
con domicilio en avenida Ipatraguirre, 100, 48940 Lejona (Vizcaya), soli·
citando la homologación de un bote salvavidas, totalmente cerrado, tipo
BSe-30 M, fabricado por .Pesbo, Sociedad Anónima», para su uso en buques
y embarcaciones de bandera española,

Visto el re~ultado satisfactorio de las pruebas a las que ha sido sometido,
en presencia de la Comisión de Pntebas de Vizcaya, de acuerdo con las
norma.~:

Visto el expediente incoado a instancias de .Pesbo, Sociedad Anónima_,
con domicilio en avenida Iparraguirre, 100, ,48940 Lejana (Vizcaya), soli
citando la homologación de un bote salvavidas, totalmente cerrado, tipo
BSG-30 MA, de 7,32 metros de eslora, fabricado por .Pesbo, Sociedad Anó
nima», para su uso en buques y embarcaci()nes dé bandera española,

Visto el resultado satisfactorio' de las pntebas a las que ha sido sometido,
en presencia de la Comisión de Pntebas de Vizcaya, de acuerdo con las
normas:

RESOLUCIONde 22 de marzo de 1994, de la Dirección Gene
ral de la Marina Mercante, por la que se declara la homo
logaci6n de un bote salvavidas, totalmente cerrado, tipo
BSC30 MA, para su uso en buques y embarcaciones de
bandera española.

Solas 74/78, erondas 81/83. cap.lIl, reg. 41. 44 y45.
Resolución A.689 (17) de IMO.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado lo siguiente:

Equipo: U~ bote salvavidas, totalmente cerrado, tipo BSG-30 MA. Mar
Ca/modelo: PESBO/BSC-30 MA. Número de homologación: 032/0394.

La presente homologación es válida hasta el 22 de marzo de 1999.

Madrid, 22 de marzo de 1994.-El Director general, Rafael Lobeto Lobo.

9243
RESOLUCIONde 21 de marzo de 1994;-de la Dirección Gene
ral de la Marina Mercante, por la que se declara la homo
logaci6n de un bote salvavidas, totalmente cerrado; tipo
BSC-30.i\l, parq su -uso en buques y embarcaciones de ban~

dera española.

9240

9241 RESOLUCION de 21 de marzo de 1994, de la Direcci6n Gene
ral de la Marina MercantfJ, por la que ~e declara la homo
logación de un bote salvavidas, parcialmente cerrado, tipo
B8-25M, para su uso en buques y embarcaciones de bandera
española.

9244 RESOLUCION de 22 dR marzo de 1994, de la Dfrecci6n Gene
ral de la Marina Mercante, por la que se declara la homo
logación de un bote sa.lvavidas, contraincendws, tipo
BSC-30 Me1, para su uso en buques y embarcaciones de
bandera española.

Visto el expediente incoado a instancias de .Pesbo, Sociedad Anónima.,
con domidlío en avenida Iparraguirre, 100, 48940 Lejona (Vizcaya), soli
citando la homologación de un bote salvavidas, parcialmente cerrado, tipo
BS-25 M, fabricado por «Pesbo, Sociedad Anónima., para su uso en buques
y embarcadones de bandera española,

Visto el resultado satisfactorio de las pruebas a las que ha sido sometido,
~J':1J. nr.e'ó'pn'Cia oe la Comisión de Pruf:bas de Vizcaya, de acuerdo con las

Visto el expediente incoado a instancias de «Pesbo, Sociedad Anónima.,
con domicilio en avenida Iparraguirre, 100, 48940 Lejona (Vizcaya), soli
citando la homologación de un bote salvavidas, contraincendios, tipo
BSC-30 Mel, de 7,32 metros de eslora, fabricado por ~Pesbo, Sociedad
Anónima», para su uso en buques y embarcaciones de bandera española,

ViSto el resultado satisfactorio de las pruebas a las que ha sido sometido,
en presencia de la Comisi(m de Pruebas de Vizcaya, de acuerdo con las
normas:


